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SE PUBLíCA TODOS LOS DIAS ESGEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generalei del Gobierno, son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblosdela misma provincia . (Ley de 3 de Noviem
bre de 1857.y

Las leyes, órdoenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines ficiales, se ban de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo por cuyoconducto 
se pasarán á los editores de los mencionados, periódicos. 
Esceptuándose de esta regla el Excmo Sr. Capitan general

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes. Decretos,Ordenes,Circulares y Reglamen
tos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros ó Ilustrí
simos Sres. Directores generales de la Administración 
pública

2 .’ Ordenes y disposiciones emanadas de este Go
bierno, sea cual fuere la corporación ó dependencia de 
la Administración Civil de donde procedan.

3 .® Ordenesy disposiciones delExcmo.Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de le 
Audiencia, Sr. Rect.or de la Universidad, Jueces de pri- 
merainstanci.a y demás autoridades militares] udiciales delà 
provincia.

4 .® Órdenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado , y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

3 ’ Los anuncios oficiales, sea cualfuerela Autoridad,ó 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

^Gacela del día ii de Junio.J

PRESIDENCFA DEL PODER EJECUTIVO.

DECRETOS.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Huesca y el 
Juez de primera instancia de Sariñe
na, de los cuales resulta:

Que sustanciado un juicio verba! de 
faltas ante el Alcalde de este pueblo 
entre Antonio Sampietro y Joaquín 
Villellas, por haber entrado en terre
nos de aquel ganado de este, y otro 
sobre el mismo asunto entre Antonio 
Lope y D. José Peralta, en ambos de
clinaron los demandados la jurisdic
ción del Alcalde; y este, desestimando 
la excepción, dictó sentencias, que 
fueron apeladas, condenando á los de
mandados:

Que el Gobernador de la provincia, 
á instancia del Alcalde de Capdesaso, 
requirió al Juez para.que se inhibiese 
de esto.s dos y otros juicios de faltas, 
fundándose en que, según el art. 83 
de la ley para el gobierno y adminis 
tracion de las provincias vigente á la 
sazón, conocía el Consejo provincial 
de un pleito sobre si estaban ó no 
exentos de aprovechamiento común 
ciertos terrenos cultivados en los mon
tes comunes de Capdesaso y otros pue- 

'bliíxs en virtud de una providencia ad
ministrativa:

Que el Juez, recibido el requeri 
miento del Gobernador, dictó provi
dencia sin mas trámite deciarándose 
competente, y exhortando á la Auto
ridad que le requerid^para que deja
ra expedita su jurisdicción:

Que el Gobernador, de acuerdo con 

el Consejo provincial, insistió en su 
competencia, resultando el presente 
conflicto:

Vistos los artículos 53 á 66 del re
glamento de 25 de Setiembre de 1863, 
que determinan las prescripciones que 
han de seguir los Jueces, Tribunales y 
Gobernadores en la sustanciación de 
las competencias de jurisdicción y atri
buciones entre las Autoridades judi
ciales y administrativas:

Considerando:
1 .0 Que el Juez requerido de inhi

bición en estos asuntos no ha cumplido 
con la.s prevenciones contenidas en los 
mencionados artículos, faltando así á 
las reglas del procedimiento estable
cido para los conflictos de esta clase:

2 .° Que el Gobernador ha dejado 
de remitir todos los antecedentes rela
tivos al asunto, sin los cuales no es 
posible preparar la decision del con
flicto:

3 .” Que todos estos defectos cons
tituyen vicios sustanciales que deben 
subsanarse á fin de que, discutida la 
cuestión entre las Autoridades conten
dientes, y reunidas todas las actuacio- 

• nes que ante una y otra se han segui
do, pueda recaer la oportuna resolu
ción;

El Gobierno Provisional, de confor
midad con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno,

Ha tenido á bien declarar esta com
petencia mal formada; que no há lugar 
á decidiría, y lo acordado.

Madrid quince de Enero de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—El Pre
sidente del Gobierno Provisional y del 
Consejo de Ministros, Francisco Ser
rano.

('Gaceta del 13 de Junio. J

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Huesca y el Juez de 

primera instancia de Sariñena, de los 
cuales resulta:

Que ante el Alcalde de aquel pueblo 
se siguió juicio de faltas á instancia de 
Juan Basols y Francisco Marsol, con
tra D. Benito Castejón, por haber en
trado ganados de este en las fincas de 
los primeros:

Que habiendo dictado el Alcalde 
sentencia condenando al demando, 
apeló este de ella; y á esta sazón el 
Gobernador de la provincia, á instan
cia del Alcalde de Castejón de Mone
gros, requirió de inhibición al Juez 
fundándose en que el Consejo provin
cial conocía de un pleito coritencioso- 
administrativo sobre si estaban ó no 
sujetas á común aprovechamiento las 
fincas en que la intrusion de gana
dos había tenido lugar:

Que el Juez, despues de oir al pro
motor fiscal y á una de las partes, se 
declaró competente, aunque no moti
vó su auto, y exhortóál Gobernador sin 
insertar el dictámen fiscal:

Que esta autoridad, de acuerdo con 
el consejo provincial, insistió en su re
querimiento, resultando el presente 
conflicto:

Vistos los artículos 53 á 66 del re
glamento de .25 de Setiembre de 1863, 
que establecen los trámites que han 
de seguir las Autoridades judiciales y 
administrativas en la sustanciación 
de las competencias de jurisdicción y 
atribuciones:

Considerando:
1. ° Que no dando el Juez au

diencia á una de las parte-s en el liti
gio, no celebrando vista del artículo 
de competencia, no motivando su auto 
en que se declara competente y no ex
hortando en forma debida al Gober
nador, ha dejado de cumplir con las 
reglas de procedimiento establecidas 
para esta clase de contiendas:

.2. ‘^ Que tambien el Gobernador, 
de la provincia ha incurrido en el mis
mo defecto dejando de remitir todos 

los antecedentes relativos al asunto, sin 
los cuales no es posible preparar la 
decision del conflicto:

3. ° Que todas estas faltas de pro
cedimiento constituyen vicios sustan
ciales que deben subsanarse á fin de 
que, discutida la cuestión entre las 
Autoridades contendientes, y reunidas 
todas las actuaciones que ante una 
y otra se han seguido, pueda recaer la 
oportuna resolución;

El Gobierno Provisional, confor- 
mándose con lo consultado por el Con 
sejo de Estado en pleno.

Ha tenido á bien declarar esta com
petencia mal formada; que no ha lugar 
á decidiría, y lo acordado.

Madrid quince de Enero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.=El Presiden
te del Gobierno Provisional y del Con
sejo de Ministros, Francisco Serrano.

('Gaceta del 10 de Junio. J

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 4 de Junio 
de 1869, en los autos que ante Nos 
penden en virtud de apelación, segui
dos en el Juzgado de primera instan
cia de Reus y en la Sala primera de la 
Audiencia de Barcelona entre D. Joa
quín Bartrina y D. Joaquín Martínez, 
Administrador del Banco de Tarrago
na; D. Melchor Lloveras, la razón so
cial Rius y herinanos y la de D. Be
nigno Lopez y hermano, sobre declara
ción de concurso voluntario do acree
dores de Bartrina:

Resultando que en 20 de Enero de 
1868 D. Joaquin Bartrina, vecino y 
propietario de la ciudad de Reus, acu
dió al Juez de primerea instancia de la 
misma acompañando relación de sus 
bienes, un estado de sus deudas y la 
Memoria expresiva de las causa.s que le 
obligaban á su presentación en con-'
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curso; y exponiendo que antes de todo 
quería intentar el medio de lograr un 
acuerdo con sus acreedores ocasionado 
á una quita ó espera, pidió que se 
convocase inmediatamente á junta á 
todos sus acreedores en la forma pre
venida por la ley para tratar de la qui
ta y espera que proponía.

Resultando que por auto del mismo 
dia 20 de Enero se hubo por admitido 
el concurso voluntario de acreedores 
que provocaba Bartrina; y en atención 
á que solicitaba quita y espera, se 
mandó convocar á aquellos ajunta, se
ñalándose al efecto dia:

Resultando que hechas las debidas 
citaciones, D. Joaquin Martinez y con
sortes presentaron escrito diciendo 
acudir al Juez como de comercio, y pi
dieron se dejara sin efecto la declara
ción de concurso voluntario de Bar- 
trina, y se le declarase en quiebra por 
haber cesado en el pago corriente de 
sus obligaciones, como así deberia apa
recer de los antecedentes que obraban 
en el expediente, ofreciendo en su caso 
justificar los hechos que exponían, á 
cuyo fin se abriese el incidente á prue
ba; y alegaron en apoyo de su preten
sión que Bartrina era comerciante, y 
en tal concepto satisfaría la contribu
ción; y que habiendo cesado en el pago 
de sus obligaciones, resultado de ope
raciones mercantiles, con arreglo á las 
disposiciones del Código de Comercio 
no podia ser declarado en concurso, 
sino en quiebra:

Resultando que despues de haber 
presentado Martínez y consortes una 
certificación expedida por el Secreta
rio del Ayuntamiento de Reus, de la 
que aparece que Bartrina estuvo ins
crito como comerciante en la matrícula 
de subsidio industrial y de comercio 
hasta 31 de Diciembre anterior en que 
se habia dado de baja, por providencia 
de 20 de Marzo, con suspension de los 
autos en cuanto á la cuestión princi
pal, se confirió traslado á Bartrina por 
término de seis dias del incidente pro
movido por Martínez y consortes:

Resultando que opuesto Bartrina á 
la pretensión de aquellos, recibido el 
incidente á prueba y practicadas las 
propuestas por las parles, el Juez de 
primera instancia dictó sentencia, de 
la que apelaron D. Joaquín Martínez y 
consortes; y que admitida la apelación 
y sustanciada la instancia, la Sala pri
mera de la Audiencia pronunció sen
tencia en 4 de Diciembre de 1868, por 
la que revocando la apelada declaró 
no haber lugar á continuare! juicio de 
concurso voluntario de acreedores . 
promovido por D. Joaquin Bartrina, y 
sí á declararse la quiebra del mismo; 
y en su consecuencia que se devol
vieran los autos al Juez para que, 
atemperándose á las disposiciones que 
regulan el juicio de quiebra y proce
diendo como Juez de cemercio, prove
yese lo que correspondiera:

Resultando que D. Joaquín Bartrina 
interpuso contra dicho fallo recurso de 
casación por infracción de las disposi
ciones legales que citó; y que la refe
rida Sala primera por auto de 16 del 

referido mes de Diciembre, del que 
Bartrina apeló para ante este Tribunal 
Supremo, denegó la admisión del re
curso:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Pascual Bayarri:

Considerando que, conforme a lo 
prescrito en el artículo 1.010 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, procede el 
recurso de casación contra todas las 
sentencias de los Tribunales superiores 
que recaigan sobre definitiva, debien
do entenderse que tienen este carácter 
para los efectos de dicha disposición 
según el art. 1.011, las que auncuando 
dictadas sobre un artículo pongan tér
mino al juicio y hagan imposible su 
continuación.

Considerando que deben ser admi
tidos por las Au;liencias los recursos 
de casación que se utilicen como el pre
sente por infracciones de ley ó doc
trina legal, si concurren lascircunstan- 
cias que señala el art. 1,025, siendo es
tas la de que sea definitiva la senten
cia, que se haya interpuesto en tiempo 
y citado la ley ó doctrina legal que
brantadas:

Considerando que la sentencia pro
nunciada por la Sala primera de la refe
rida Audiencia en 4 de Diciembre últi
mo es definitiva en el sentido del ci
tado artículo 1.011, puesto que puso 
término al incidente debatido con su
jeción á los trámites del título 8.° de la 
ley de Enjuiciamiento civil sobre de
claración del deudor D. Joaquin Bar- 
trina en concurso voluntario de acree
dores, haciendo imposible su continua
ción, por cuanto en dicha sentencia no 
se dió lugar á tlicho juicio y se de
claró procedente el de quiebra, man
dándose devolver los autos al Juez para 
que, como de comercio y atemperán
dose á las disposiciones que regulan 
este juicio universal, proveyera lo que 
correspondiera:

Y considerando que además de ser 
definitiva la sentencia se han llenado los 
demás requisitos que previene el ya 
citado artículo 1.025.

’ Fallamos que debemos revocar y re
vocamos la providencia apelada que 
dictó la Sala primera de la Audiencia 
de Barcelona en 16 de Diciembre últi
mo, y en su consecuencia admitimos 
el recurso de casación interpuesto por 
D. Joaquin Bartrina, el cual se sustancie 
con arreglo á los artículos 1.088 y 
1.089 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
pasándose al efecto á la Sala primera 
de este Supremo Tribunal, prestando 
el recurrente la caución que dispone el 
artículo 1.032.

Así por esta nuestra sentencia que 
se publicará en la Gaceía del Gobierno 
dentro de los cinco dias siguientes al 
de su fecha é insertará a su tiempo en 
la Colección leg'islaííva, pasandose al 
efecto las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmàmos.=Se- 
bastian GonzalezNandin.=Pascual Ba- 
yarri.=:Francisco de Paulá Salas.— Ma
nuel María de Basualdo.=Antonio Gu
tiérrez de los Rios.:^Juan Jiménez 
Cuenca.=Manuel Leon.

Publicacion.=Leidá y publicada fué

la precedente sentencia por el excelen
tísimo é ilustrísimo señor don Pascual 
Bayarri, Ministro de la Sala segunda 
del Tribunal Supremo de Justicia, ce
lebrando audiencia pública la misma 
en el dia de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cá mara.

Madrid 5 de Junio de 1869.—Roge
lio González Montes.

------------ -—------------ -

^Gaceta deí 5 de Junio.J

Ministerio de Hacienda.

DECRETO.

Visto el expediente instruido para 
conocer el estado y situación de la So
ciedad de crédito y fomento titulada 
Banco de Madrid, con domicilio en es
ta capital:

Vista la real órden de 19 de Marzo 
de 1868, dictada de conformidad con 
el parecer del Consejo de Estado y á 
consecuencia de varios informes de la 
Inspección de Sociedades, por la que 
se dispuso se pasara á los Tribunales 
un tanto de lo que resultare sobre el 
hecho de haber repartido dividendos 
activos á los accionistas por negocios 
no realizados, prescribiendo al propio 
tiempo que se anulaba la refundición 
del Banco de Economías en el de Ma
drid', y por último, que el Gobernador 
de la provincia pudiera imponer las 
correcciones correspondientes por las 
ilegalidades cometidas dentro de lo 
establecido en la ley de 25 de Setiem
bre de 1863.

Vista la ley de 28 de Enero de 1856 
sobre Sociedade.s anónimas de crédito; 
el real decreto de 3 de Junio de 1863 
autorizando la constitución de la. titu- 
lada Banco de Madrid, y los estatutos 
de la misma.

Visto el acuerdo de su junta gene
ral de accionistas celebrada en 14 de 
Junio de 1868, relativo á la disolución 
y liquidación de esta Sociedad:

Vistas las reclamaciones posteriores 
de varios interesados para que se cum
pla en todas sus partes lo dispuesto 
en la real órtlen de 19 de Marzo, y se 
lleve á cabo la disolución y liquida
ción según lo acordado:

Vista la comunicación del Ministerio 
de la Gobernación, fi'cha 24 de Mayo 
próximo pasado, manifestando que el 
Banco de Economías se halla en estado 
de liquidación, y que hay nombrada 
una comisión para que se incaute de 
los valores y efectos que de su perte
nencia tiene el Banco de Madrid'.

Considerando que si bien la real ór
den de 19 de Marzo ya citada fué cum
plida en su disposición segunda, ó sea 
en lo referente á anular la fusion del 
Banco de Economías con el de Madrid, 
quedó en suspenso en las otras dos, 
primera y tercera, durante el plazo de 
un mes que se concedió para obtener 
una satisfactoria solución en las dife
rencias que separaban á las partes in
teresadas.

Considerando que lejos de obtenerse 
tales resultados, y á pesar de haber 

trascurrido con exceso el plazo prefija
do, solo se acordó la disolución y liqui
dación de esta Sociedad en la junta 
general de acciordstas celebrada en 14 
de Junio último:

Considerando que disuelto el Banco 
de Economías, y habiendo procedido á 
liquidar sus créditos, reclamando del 

de Madrid los valores que le cediera, 
según convenio, queda desechada la 
fusion de ámbas Sociedades, y que las 
diferencias que se susciten deben ven
tilarse an te los Tribunales:

Considerando que respecto de las 
ilegalidades y abusos cometidos por la 
Sociedad Banco de Madrid debe desde 
luego procederse en la forma preveni
da en la real órden ántes citada:

Considerando que la disolución y 
liquidación de esta Sociedad es tanto 
más necesaria y procedente, cuanto 
que se funda en la circunstancia de 
haber perdido más de la mitad del ca
pital realizado en el acuerdo unánime 
de la junta general de 14 de Junio del 
año próximo pasado, y en los deseos 
manifestados recientemente por varios 
accionistas:

Y considerando, en fin, que con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 70 de 
los estatutos es procedente acordar la 
disolución de una Sociedad que por 
otra parte está fuera de las prescrip
ciones reglamentarias y no tiene con
diciones de existencia; el Poder Ejecuti
vo, en el ejercicio de sus «funciones, ha 
decretado lo siguiente:

Artículo 1.® Se declara disuelta y 
en estado de liquidación la Sociedad 
de crédito y fomento Banco de Madrid, 
domiciliada en esta capital, conforme 
á lo acordado por su.s accionistas.

Art. 2. ® La liquidación se lleva- 
r¿í á efecto con arreglo á las prescrip
ciones del Código de Comercio, ley de 
Enjuiciamiento mercantil y á lo esta
blecido en los estatutos de la Sociedad.

Art. 3. ® Se cumplirá en todas sus 
partes lo prevenido en la disposición 
primera de la real órden de 19 de 
Marzo de 1868 sobre los abusos come
tidos.

Madrid tres de Junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—El Ministro 
de Hacienda, Laureano Figuerola.

('Gacefa del 6 de Junio. J

Ministerio de Estado.

DECRETO.

Al privar á la marina mercante del 
beneficio de bandera por decreto de 22 
de Noviembre último, el Ministerio de 
Hacienda ha procurado por una série 
de importantes concesiones facilitar 
á los armadores la adquisición, véfnta, 
carena y tripulación de sus buques, 
y unificar al propio tiempo los dere
chos de puerto y navegación que, por 
su diversidad y cuantía, sehacian dema
siado molestos y onerosos. Estas com
pensaciones Mi privilegio derogado han 
tenido tambien por objeto librar de 
trabas y de gravámenes á la marina.

MCD 2022-L5



nacional para que pueda entrar en ac
tiva y provechosa competencia con las 
marinas extranjeras. Animado de igual 
deseo el Ministro que suscribe, y dis
puesto á secundar su realización, juz
ga oportuno .suprimir el derecho de 
toneladas que se exije en lo.s consula
dos de la ilación a los buques mer
cantes españoles; y siguiendo la mar
cha gradual adoptada para la abolition 
del recargo diferencial de bandera, ha 
considerado conveniente que se pro
ceda á la supresión de! referido dere
cho en plazos que coincidan con los 
fijados en el precitado decreto de 22 
de ¡Noviembre último.

Fundado en estas consideraciones, 
y en uso de las facultades que me com
peten como individuo del Poder Eje
cutivo y Ministro de Estado,

Vengo en disponer lo siguiente;
Artículo único Se reducirá á dos 

terceras partes el derecho de toneladas 
fijado en el Arancel consular de vein- 
titres de Abril de 1867 desde el l/ 
de Agosto próximo hasta el 1.“ de 
Enero de 1871, y á una tercera parle 
desde esta fecha hasta el l. de Enero 
de 1872, en que quedará completamen
te abolido.

Madrid dos de .lunio de mil ocho
cientos sesenta y nueve,—El Ministro 
de Estado, Juan Alvarez de Lorenzana.

f'Gactia (¿e¿ 12 de Jufi/o.y

Ministerio de Gracia y Justicia.

Circular.

Para llevar á efecto lo consignado 
en la ley fundamental de! Estado que 
acaba de promulgarse, relativamente 
á los funcionarios del órden judicial, 
es ante lodo indispensable conocer 
exactamente el número y circunstan
cias de los individuos que, pertene
ciendo á esta carrera, pretendan vol
ver al servicio activo; así como es pre
ciso también formar y publicar desde 
luego escalafones donde aparezcan .los 
cesantes y los que hoy se hallan des
empeñando estos destinos; el Poder 
Ejecutivo ha resuelto, en el ejercicio 
de sus funciones, rae dirija á V....para 
que haga saber á cuantos deseen estar 
comprendidos en el escalafón de ce
santes en todos los grados de la car
rera judicial que remitan al Ministe
rio de Gracia y Justicia en el término 
de 40 dias, á contar desde la fecha de 
esta órdei., una exposición acompa
ñada de su hoja de servicios, en la 
que conste el pueblo de su naturaleza, 
fecha del naciraienio, del título de 
Abogado, de los nombramientos que 
obtuvieron para servir cargos del ór
den judicial ó fiscal, y la de la pose 
sion y cese en los que hubieren des
empeñado.

Lo comunico á V. para su inteli
gencia; y á fin de que esta disposición 
tenga toda la publicidad conveniente, 
se servirá V..,.. hacer que se inserte en 
los Bolelines o/idales de las provincias 

comprendidas en el territorio de esa 
Audiencia, remitiendo á este departa
mento un ejemplar. Dios guarde á V....  
muchos años—Madrid 11 de Junio de 
1869.—Romero Ortiz.
Sr. Regente de la Audiencia de,.,..

SEGUNDA SECCION.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

Resuelto por esta Cor
poración que ni un solo 
hijo de ¡a provincia va
ya al servicio de las ar
mas contra su voluntad^ 
pero en el deber de cu
brir el cupo de soldados 
correspondiente al re
emplazo del ejército en 
el año actual9 ha dis
puesto continuar el alis
tamiento de voluntarios 
en todo el presente mes 
de Junio, admitiendo 
como tales aún á los 
mozos sorteados en el 
año corriente, con op
ción á las mismas ven
tajas establecidas para 
todos los demás en las 
bases consignadas en 
Circular publicada en 
los Boletines oficiales 
de esta provincia de los 
dias 8,15, 19 y 30 de 
Mayo Último y en el de 
esta fecha.

Valladolid 4 de Junio 
de 1869.—El Presiden
te, Francisco Rodríguez 
Rubio.—Juan Callejo, 
Secretario.

—------ -
NuM. 9.412.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la bus
ca y captura de los autores y efectos 
robados (cuyas .seña.s se anotan mas 
abajo; a Valentin Alfageme, vecino 
de Vezdemarbán, á un kilómetro de 

distancia de la villa de Villalón, en 
la carretera de Cuenca y hora de las 
nueve menos cuarto de la noche del 
dia 10 del actual; y caso de ser habi
dos, serán puestos unos y otros á dispo
sición del Sr .iuez de primera instan
cia de la expresada villa.

Valladolid 15 de .lunio de 1869.~ 
El Gobernador interino, Francisco 
Rodríguez Rubio,

Señas de los Ladrones.

Uno estatura alta, con gorra; otro 
un poco mas bajo, con patilla larga^ 
tambien con gorra.

EJecíos robados.

Treinta y seis escudos nueveeientas 
milésimas en Jos monedas de cien rea
les y una de cuarenta, dos medios du
ros, pesetas, medias pesetas, reales v 
calderilla.=Un macho, pelo castaño, 
de ocho año.s de edad, siete cuartas 
menos dedo y medio de alzada, con 
una marca letra A en la tabla derecha 
del pescuezo y tras de la nuca unas 
cicatrices de mordedura de otro ani
mal ó cosa parecida, un par de alfor
jas de lana blanca con rayas negras, 
una corambre para vino de tres y me
dio cántaros, un par de borceguíes de 
becerr > blanco con medias suelas cla
veteadas con tachuelas, un aparejo 
castillejo, dos mantas de lana una 
blanca con rayas negras y otra fábrica 
de Langa, hilada con bandas negras y 
blancas, un cobertor berrendo fábrica 
de Palencia, otra manta mediana, un 
sudadero nuevo de estopa, una capa 
parda paño grueso, un pañuelo viejo 
azul ordinario, una petaca de becerro 
vieja y una nabaja de una tercia de 
larga, mango de asta negro.

TERCERA SECCION.

NuM.9.413.

SECRETARIA DE GOBIERNO 
delà

AUDIENCIA DE VALLADOLID.

En una órden del Ministerio de Gra
cia y Justicia fecha 11 del corriente, 
se ha dispuesto, que los funcionarios 
cesantes del órden judicial que deseen 
e.star en el escalafón de su clase, remi
tan ai mismo en el término de 40 dias, 
á contar desde dicha fecha una expo
sición acompañada de su hoja de ser
vicios en la que conste el pueblo de su 
naturaleza, fecha del nacimiento, del 
título de Abogado, de los nombsaraien- 
tos que obtuvieron para servir cargos 
del órden judicial ó fiscal y la de la 
posesión y cese en los que hubieren 
desempeñado.

Lo que de acuerdo del Sr. Regente 
de esta Audiencia se publica en los Bo
lelines oficiales de las provincias de su 
territorio, para que llegue á conoci
miento de dichos funcionarios y efectos 
consiguientes.

Valladolid 13 de Junio de 1869 — 
Angel de la Riva.

Don Juan de f^neson ^ Miramón, Juez 
de primera inslancia del disírilo de la 
Plaza de esta ciudad de Ealladolid.

Hago saber: que para hacer pago á 
D. Juan Martin Arroyo, de esta vecin
dad, de cierta cantidad que le adeuda 
su convecina Doña Leona Blanco Cour
tier, en virtud de autos ejecutivos se
guidos en este Juzgado por la Escriba
nía del que refrenda, se saca á público 
remate que habrá de celebrarse el dia 
siete de Julio próximo venidero á las 
iloce de la mañana en las casas consis- 
toriale.s de esta capital, una parte de 
casa proindivisa con otro partícipe 
importante treinta y ocho mil quinien
tos sesenta reales, la cual se halla sita 
en esta ciudad en la calle de la Pasión 
número trece, que ha sido retasada 
toda ella en ocho mil escudos, á dedu
cir cargas, vendiéndose únicamente de 
ella la parte correspondiente a la suma 
de treinta y ocho mil quinientos sesen
ta reales.

Las personas que deseen interesarse 
en su adquisición, podrán enterarse 
de los antecedentes que necesiten en 
la Escribanía del que refrenda. Pla
zuela de Chancillería número uno, y 
teniendo entendido que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras parles de la retasa.

Dado en Valladolid á doce de Junio . 
de mil ochocientos sesenta y nueve.= 
Juan de Igneson.=Por su mandado, 
Nicasio García Herrero.

NuM. 9.411.

Don Juan de Z^neson ^ Miramón, Juez 
de primera inslancia del dislrilo de la 
Plaza de Palladolid.

Por el presente segundo edicto y 
término de nueve dias, cito, llamo y 
emplazo á Victoriano Martin Tapia, 
natural de las Navas de San Antonio, 
con residencia en esta Ciudad, soltero, 
de diez y nueve años de edad, cochero, 
para que dentro del expresado plazo, 
comparezca en este Juzgado»con el fin 
de hacerlcsaber una.providencia dicta
da en la causa criminal de oficio que se le 
sigue sobre lesiones inferidas á Nicasio 
Rodriguez, de esta misma vecindad; 
previniéndole que de no <erificarlo se 
le irrogarán los perjuicios que en de
recho haya lugar.

Dado en Valladolid á doce de Junio 
de mil ochocientos sesenta y nueve.= 
Juan de Igneson.—Por su mandado, 
Leon Gervás.

NuM. 9.404.

Don José Bodrig'uez, Juez de primera 
inslancia de esla ciudad de Medina de 
Bioseco y su partido.

. Por el presente, cito, llamo y em
plazo á Isabel Vicente de la Rosa y 
Eusebia de Castro Vicente, vecina y 
natural de Villardefrades, para que á 
término de treinta dias se presenten 
en este Juzgado, con el objeto de ha
cerlas saber la acusación fiscal en la
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causa que se las sigue por hurto de 
ogazas á Timoteo Vaquero, vecino de 
Pinilla; apercibidas de que pasado di
cho término sin haberse presentado, 
se las declarará rebeldes y las parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Medina de Rioseco á nueve 
de Junio de mil ochocientos sesenta y 
nueve.=José Rodriguez.=Por su man
dado, L. Mariano Párriga.

NuM. 9.40.5.

Don José Bodriffuez, Jaez Je primera 
instancia de esta Ciudad de Medina 
de Rioseco y su partido.

Por el presente llamo, cito y empla
zo á Antolin Pascual, Vicente Delga* 
do y Miguel Alfageme, naturales de 
Vezdemarvan, para que ha término 
de treinta dias, se presenten en este 
Juzgado con el objeto de hacerles sa
ber la acusación fiscal en la causa que 
se sigue contra ellos y otros del mis- 
mo pueblo, por hurto de yerba; aper
cibidos de que pasado dicho término 
sin haber comparecido, se les declara
rá rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Medina de Rioseco á nueve 
de Junio de rail ochocientos sesenta y 
nueve. —José Rodriguez.=Por su man
dado, L. Mariano Párriga.

NuM. 9.406.

Don José de ia Barrera y Castro, Juez 
de primera instancia de esía vitia de 
Peña/iel y su partido.

Hago saber: que por virtud del fa
llecimiento de D. Victor de la Torre, 
uno de los Procuradores de este Juz
gado, está vacante ese destino. Se anun
cia al público para que los que deseen 
presentarse como aspirantes, lo verifi
quen dentro del término de treinta 
dias, acompañando los correspondien
tes documentos justificativos de su apti
tud y buena conducta.

Dado en Peñafiel á nueve de Junio 
de rail ochocientos sesenta y nueve.= 
José de la Barrera.=Por su mandado, 
El Secretario de gobierno, Juan Lagu
nero.

. NuM. 9.407.

Don José de ia Barrera y Castro, Juez 
de primera instancia de este partido 
de Peñe^ei.

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Pedro Silva Rodríguez y su muger 
Ambrosia Merino Fernandez, vecinos 
de Encinas, para que en el término 
de nueve dias se presenten en este 
Juzgado y Escribanía del actuario á 
notificarles la acusación fiscal produ
cida en causa criminal que contra los 
mismos pende por hurto de una gallina 
á su convecino Julián Tribiño; en la 
inteligencia que de no comparecer, les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Peñafiel á diez de Junio de 
mil ochocientos sesenta y nueve.=:José 
de la Barrera.=Por su mandado, Nor
berto Delgado.

QUINTA SECCION.

NuM. 9.414.

Mica idía popuiar de Lag" una de Duero.

A la postura del sol del dia 5 de 
Mayo último, fué hallada en el término 
de esta villa una muía desconocida, 
por dos chicos que la pusieron á mi 
disposición, cuyo acontecimiento puse 
en conocimiento del Sr. Gobernador 
de esta provincia, y dicho señor man
dó se insertase en el Boietin oficiai de 
la provincia, como se vé en el corres
pondiente al 12 de dicho mes de Mayo 
número 105, y como al estampar las 
señas de la citada muía en aquel anun
cio, se padeciese equivocación, se vuek 
vede nuevo á anunciar á fin de que se 
hagan públicas sus verdaderas señas.

Laguna de Duero 14 de Junio de 
1869.=El Alcalde Presidente, Victo
riano Gutiérrez.

Señas de ia muia.

Alzada seis y media cuartas menos 
un dedo, pelo negro, edad de diez á 
doce años y con fina espundia próxima 
á la ubre, hallándose depositada en casa 
de Bruno Negro.

NuM. 9.416.

.Jicaidía popuiar de Fuente ei Soi.

Terminado el apéndice al amillara- 
miento de riqueza rústica, urbana y 
padrón de ganadería d e esta villa, base 
para la derrama de contribución terri
torial del año económico de 1869 á 70, 
se halla de manifiesto por término de 
ocho dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boietin ojiciai en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante los cuales podrán reclamar los 
sujetos en el comprendidos, en la inte
ligencia, que pasados no serán oidos.

Fuente el Sol 13 de Junio de 1869.= 
El Alcalde Pedro Montalvo.=Victor 
Diaz, Secretario.

--------- «g,---------

NuM. 9350.

Myantamiento popular de San Salvador.

Terminado el Repartimiento de la 
Contribución territorial de este pueblo 
para el año económico de 1869 á 1870, 
se halla de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación por término de ocho 
dias, durante los cuales pueden exami
narle los contribuyentes que gusten, y 
presentar sus quejas los que se consi
deren agraviados; pues pasado dicho 
plazo no serán oidos.

San Salvador 5 de Junio de 1869. 
=El A. P., Antonio Martin.

NuM. 9.410.

Ayuntamiento popular de Moral de 
la Paz.

En virtud á la autorización concedida 
| al Ayuntamiento por la Exema. Dipu

ta cion de esta provincia en sesión de 
1. ® del actual trascrita en su comu
nicación del 5 del mismo; esta corpo
ración municipal en la celebrada en 
este dia, ha acordado se verifique la 
subasta de 250 árboles de las dos ala
medas de esta villa, subdivididos en 
10 lotes de 25 árboles cada uno, á los 
diez dia.s siguientes de estar inserto 
este anuncio en el Boietin o^cial de esta 
provincia y hora de las once de la ma
ñana, sin contar en el q ue se verifique 
la inserción, bajo lascondiciones expre
sadas en el expediente de su razón 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de esta corporación.

Moral de la Paz 10 de Junio de 
1869.=El Alcalde, Mancio Rodríguez 
=Rosendo Barredo, Secretario.

NüM. 9.372.

Alcaidía popular de Pozal de Gallinas.

Practicada la derrama individual 
del cupo señalado á esta localidad por 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería para el próximo año eco
nómico de 1869 á 1870, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de Ayunta
miento por término de ocho dias; den
tro de los que se oirá de agravios solo 
por error en la aplicación del tanto 
por 100.

Pozal de Gallinas 9 de Junio de 
de 1869.=Eugenio Cuesta.

NuM. 9.409.

Ayuntamiento popuiar de Tordesillas.

Se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento por destitución del 
que la desempeñaba por la Junta re
volucionaria en fecha de 20 de Octu
bre último; su dotación consiste en 
500 escudos anuales, pagados por tri
mestres vencidos de los fondos muni
cipales, siendo de su cuenta la forma
ción de amillaramientos y reparti
mientos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Alcalde en el término de veinte 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boietin o/iciai, con 
las formalidades prevenidas en varios 
artículos en la ley vigente municipal, 
cuyo nombramiento se verificará con 
arreglo á la misma.

Tordesillas 10 de Junio de 1869.= 
El Alcalde 1.® accidental, Higinio 
Bueno.=El Secretario interino, Ma
riano Capa. 

.

NuM. 9.402.

Ayuntamiento popular de la Seca.

En los dias 20 y 27 del mes actual y 
horas de diez á doce de sus respecti
vas mañanas, se verificarán en la casa 
Consistorial de esta villa el 1.® y 
2. ® remate de la subasta para el 
arriendo de los arbitrios del entrante 
año económico de. 1869 á 1870, que 
con el tipo de dicha subasta, á con
tinuación se expresan.

ARBITRIOS.

Tipo de la 
subasta.

Esc.s Mil.s

El de 24 milésimas de escudo, 
por cada cántaro de mos

to, vino, vinagre y aguar
diente que salga de esta 
villa en el referido año, á 
calidad de no ser obliga
torio, solamente el uso de 
las medidas del arrenda
tario; cuyo tipo es el de... 

Y el de el uso de los pesos y 
medidas mayores y me
nores que para el tráfico 
tiene este Ayuntamiento 
por el referido año y á 
calidad de no ser obliga
torio el expresado uso 

3,600

80

Lo cual se hace notorio, advirtiendo 
que desde el dia de hoy, se hallan de 
manifiesto las condiciones de la subas
ta, en la Secretaría de este Ayunta
miento.

La Seca 11 de Junio de 1869.=El 
Alcalde 1.® Presidente, Valentin Ba
yón.=P. A. D. A., Francisco Paz y 
Almoina, Secretario.

UIVIOS PARTICULARES.

TESTAMENTARIA.

Los testamentarios de D. Luciano 
Cendones, convocan á los acreedores 
de dicho señor para que con los títu
los en que funden sus respectivos cré
ditos, se sirvan acudir á la junta que 
ha de tener lugar el Sábado 27 del 
corriente mes de Junio á las cuatro de 
su tarde en la casa de D. Fernando 
Ruiz, calle del Leon, núm. 10, cuarto 
principal.

IMPRENTA Y LIBRERIA DE ROLDAN.

Los libros de instrucción pri
maria y devoción de esta antigua 
casa no los tiene ya en depósito su 
dependiente Agapito Zapatero, por 
haber cerrado la librería de la 
Acera de San Francisco, núm. 14, 
único punto de venta basta ahora. 
En su lugar los encontrarán los 
constantes favorecedores de la casa, 
en las librerías siguientes: en la de 
D. Juan Nuevo, calle de Orates; 
D. Mariano Chacé!, Cañuelo, nú
mero 2, y en el almacén de papel 
de D. Mariano de la Cuesta, Can

tarranas, número 78.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 

Calle delà Obra, núm. 8.
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